
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210033200 

PROCESO:   P.A. INTERROGATORIO DE PARTE 

DEMANDANTE:   LLANTAS EMOTION S.A.S. 

DEMANDADO:  YENNY LISBETH TELLEZ ARIZA  

 

Como transcurrió el termino concedido a la absolvente de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 204 C.G. Del P., en silencio, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

Señalar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 205 

Ibídem para tal fin fijar la hora de las 08:30 am del 5 de agosto de 2021, la cual se hará a 

través de la plataforma TEAMS, para ello se enviará invitación a las partes a los correos 

electrónicos obrantes en el proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


